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GACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO

La Reina nuestra Señora Doña Isabel ii, y S. M. la Reina 
Gobernadora , siguen en el Real sitio de Aranjuez sin novedad 
en su importante salud.

I|
Del mismo beneficio disfrutan SS. AA. RR. los Serillos. So

ñores Infantes.

MINISTERIO DE HACIENDA DE ESPAÑA.

Real orden declarando enteramente libre de toda traba, derechos Síc. el 
comercio interior y exterior de la barrilla, y prohibiendo la entrada 
en este Reino del sulfato y carbonato de sosa e.ctrangero.

Al Sr. Secretario del Despacho.del Fomento general del Reirio 
(figo con esta fecha lo que sigue i = Habiendo dido cuenta á la Reina 
Gobernadora del expediente instruido para averiguar la causa de la 
decadencia en que se encuentra el importante ramo de susas y. bar
rillas, con objeto de que se adopten las medidas que puedan elevar
lo al grado de prosperidad, que tuvo en otro tierApo; S. M. teniendo, 
presente, según lo que resulla del mismo expediente, que el cultivo 
de 1* barrilla no requiere mas mejoras-, y que es conveniente dejav- 
su edmbustion al.cuidarlo-de los cosecheros, quienes han de conocer1 
que su interes está en la buena calidad, pureza y clasificación de la£ 
pintas que se destinan‘á su elaboración, y deseando que se procúre, 
por todos los medios- mas eficaces el restablecimiento de este rimo- 
de riqueza agrícola; se ha Servido resolver: Ique en el comercia 
ihtérior y exterior sea libre la barrilla de toda traba, gabela y de
rechos reales, municipales, particulares v de cualquiera denomina—, 
don que sea; quedando derogadas todas las órdenes qy.e haya en, 
contrario, y cuidando muy particularmente Je que asi se cumpla,: 
tinto por. las justicias y autoridades.de los pueblos como, las de la. 
Real Hacienda; y 21 que no teniéndose necesidad en Jáspaña deL 
«ulfato y carbonato de sosa extrangero, se prohitia su entrada.en el 
Reino, ya sea natural;ó ya artificial. De Real orden éte. Madrid 6- 
deMarao de 1834.—Imáz. =Sres. directores de Rentas.
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NOTICIAS EX i R ANCKRAS.

INGLATE&XA- .

?í v ; ' ; ZJndres 22 de AML .

AW/rae. , Tres pot 100 consolidado* &0f.
'• ío« periódico» «fe esta thafiana hablan mucho en sus espaciosas columnas ' 

Á1 movimiento.quC se notó' ayer en. las sociedades de la Union induítriát ElL 
Thtui el Momíng-Uératd, el Mornin«-Post y el Morning-ChrotUcle cbnViÍÉ- " 
Mn ¿on poca diferencia én el número de individuos que se reunieron.

- ’ÉÍTímes dice que la procesión se componía de 7? á 303 hombres; qile 
dmó dos horas y mediit, y que pasaban íuO personas cada minuto, loque 
equivale i’ 129 por cada hora. Por fortuna reinaba el órdeái y'la decencia: rtiás 
¡cuÍMo trabajo perdida entre actores y espectadores que ábandbnárbn' stas'lí- ' 
l%ci pita-hacer alarde de $U fuerza sin objeto conocido! En el pie en qifeés- 
tjn los jornales, puále'décirse que dejaróíi de gánarse en aquel di» 1-29 Hbrta ‘ 
Merlinas. J . . .. » . ......

El Mormnr-HetMi publica comí» I<* dem» periódfów la petición 
tern^d; ¿ lotd Melbournc, y oué este ministro no quiso retiñir. Lós 9» obje
te» <pw' contenta eran, l.° solicitar del Rey la revisión de la sentencia dada

contra seis obreros del condado de ^Dorchestcr, y 2.a que se nombrase una co- 
nirsioñ para inquirir las causas de la decadencia de la industria, y el modo dp 
sacarla de su abatimiento.

El lord corregidor y süs adjuntos-, anade el Sforníng-Herald y estuvieron 
en sesión permanente en las casas consistoriales para juntar sus esfuerzos á los 
del gobierno, pero felizmente no fue necesario emplear su autoridad.
. Según el Aforninjr—pQjt, dos observadores curiosos que se habían colocado 

en Regcnt Street para ver desfilar la procesión, contaron , Habiendo echado unp 
ojeada militar , el uno 383 hombres , y ej otro -393- A esto se agregaban 
úhos J 59 ociosos que seguían la muchedumbre por simpatía ó por simple 
curiosidad, lo que componía un total de cerca de í^n3 individuos. Marchaban 
cincoseis de frente y de un paso bastante acelerado, pero con tal y
«riendo que ponía admiración. Sin embargo ún alarde tan imponente de fuer— 
2a material no dice bien con el espíritu que debe acompañar una petición, ni 
con las formas que convienen á su presentación ante el gobierno. Es verdad que 
no ha habido desordenes; pero <cuán fácil hubiera sido á hombres mal inten
cionados aprovechar la ocasión de tanta muchedumbre reunida para excitar tur
bulencias, en medio5 del aforamiento que producía un pueblo inmenso por do 
quiera que pasaba?

Ei Truc Sun atribuye esta demostración de las sociedades industriosas a. 
motivos de mas alta esfera, tales como el deseo de una representación nacional 
fundada en principios mas latos y liberales.

El Covrier es de parecer que tos artesanos reunidos no pasaban de 93 hom
bres.
-i—Los embajadores de Francia, España y Portugal.han tenidip estos das» va-» 
rías conferencias con lord Palmerston. Su objeto, según se dice, versa sobre las 
medidas que conviene adoptar para restituir la paz á la península, y extinguir 
los elementos de guerra civil que actualmente la aquejan. £Sun+')m

FRANCIA.

París 24 dt Abril.

Zanja de k*y. Cinco por 100 consolidados 104 fi. 15 c. Fondos empalió
les, renta de España 3 por 100 42f* Empréstito Real de hl 84. Renta per—í 
pétua de id. 68 5.

- CIMASA Ca tos MFUTAMS .Xesintt del-ditt ■ _

Continúa la discusión de la ley de asociaciones. Hablan varios oradores en 
pro y en contra do la modificación de M. Teste. El general Leydet propone U 
modificación siguiente: »>la ley sobre asociaciones será, temporal. Cesará de^ple- 
no derecho al fin do la sesión de 1835.*’ Se procede á la votación deV^Jfr»- 
fo l.°. de la modificación del general Eeydet, y queda desechada. h¿e ef 
escrutinio del todo tíel proyecto, y resultan 24^ votos en Favor y 1 ^4 eá 
contra.

- Se pasa ¿ la discusión del proyecto de ley, etr que se piden créditos Suple
mentarios para el año de 1834* ’ ‘~

Sube i la tribuna M. de Mosboufg-, y quedan los bancos osi vacioA fa 61b— 
dor lee contra el proyecto un Largo discurso en metfio del ruido <k:.'¡é¿ 'ábíl- 
Vcxaacíones particulares. ; .

- be levanta la sesión á las cinco y media* ' "

tv'BM,__Sesión del 26i . „ .

Aprobada el acta de la última sesión, continua tu discusión del peoyccto 
de ley, etl 4ue *e ptden varías tántidades para arendef á los gastos no prcrirtos 
en el presuptíeáto de Guerra y Marina para el ano corriente.

¡ MM- d’Auffiífc» Mercier^Martineini, Eássy, Gurraube , Maugtúr»r I>lpin, 
Sálverte, Roger y el ministro de Guerra, hacen varías iheJÁc^iooes
Í a en pro, yá eh tOtífra del ptoyecto; y la Cámara en vista de ellas aprueba 

6s capítulos concérttientes al ministerió de Guerra, con uba‘modificación pro
puesta por el coronel Garrtübe. En seguida por 205 votos ^contra 58 aprueba 
el toda de dldlOS capítulos , pór los Cuales se concede al ministerio de Guerra 
un crédito extraordinario de.:24.518,000 francos para atender ¿ los gastos no 
previstos en el prC^U^úestd del año de 1834

Respecto i la suma que se pide para que el ministerio de Marina Atienda á 
los gastos extraordinarios del ano presente, hablan. MM. Roger, Xainé y el 
miwrtTm de Marina; mas por ño haber suficiente número de diputados» se le
vanta la sesión sin resolver cosa alguna.



$Í0 i -
* ídem de ios tares.__ festón del día 27 de Marzo.

El órden del dia.es el informe de la comisión encargada de examinar el 
proyecto de ley eft que se proroga el plan fijado para deshacer las antiguas mo
nedas de oro y plata. El -barón Thenard, relator de, la comisión lee el informe, 
y propone su adopción. ‘

M. Barthe, ministro de Justicia , presenta á la Cámara el proyecto de ley 
contra las asociaciones, adoptado por la Cámara de los diputados en la sesión 
del 25.

El relator de la comisión de peticiones da cuenta á la Cámara de varias so
licitudes. Se levanta la sesión á las tres y media.

IDEM DE IOS DIPUTADOS—Sesión dt Ídem.

M. Giraud lee el informe de la comisión acerca del proyecto de ley rela
tivo al repartimiento de los intereses del capital negociado por Haiti. Informe 
de M- Charles sobre el presupuesto del ministerio de Justicia.

El órden del día es la continuación de la discusión del proyecto de )ey so
bre créditos suplementarios para el año,de 1834- En el de2.100,000 francos pa
ra el ministerio de Marina, propone una modificación el barón de Roger, que 
fue desechada despues de una ligera discusión, siendo aprobados todos los artí
culos del proyecto relativamente á la marina.

Sigue la discusión del proyecto de ley que abre un crédito extraordinario de 
ÍOSFfíancos., como adicional al presupuesto de la Cámara de los diputados pa
ra el año de 1834* Nadie pide la palabra; se procede á la discusión, y queda 
aprobado por una gran mayoría.

Se discute un proyecto de ley relativo á la demanda de un crédito suple
mentario de dos millones para pensiones militares. El barón Mercier propone 
una'modificacion de 1.050,000 francos, que no se vota por no haber número 
suficiente de diputados.

Se levanta la sesión.

IDEM DB IOS diputados.__Sesión de 28 de Marzo.

Se suscita un pequeño incidente cotí motivo del corto número que se hallan 
presentes al principio de la sesión. Se lee una proposición de M.’de Mosbourg, 
acerca de la incompatibilidad de las funciones de diputado y la cualidad de in
teresado en suministros' públicos. Continúa la discusión del proyecto de ley, 
en que se pide un Crédito suplementario de dos millones para pensiones mili
tares. Eo apoyan varios diputados: se desecha casi por unanimidad una modífi- 
cacíoflrde M. Mercier, y queda aprobado el proyecto por una gran mayoría.

El órden del dia es la discusión del proyecto de ley relativo a la indemni
zación concedida á los Estados-Unidos. M. Boissy d’Anglas habla contra el 
proyectó. El general Sebastian! lo defiende, explicando en un largo discurso 
los principios que dirigieron ¿u conducta cuando suscribió á nombre de su 
país las estipulaciones que se presentan á la deliberación de la Cámara. M. 
Bignon pretende probar qü£ él valor de la indemnización debía limitarse á uno9 
12 millones, é inculpa al gobierno que el tratado de 4 de Julio de 1831 no 
Se haya presentado á la Cámara hasta tres'años después de firmado, á lo que 
contesta M. Brogiie, ministro de Negocios extrangeros. Se lee una carta del ge^ 
neyaf‘^áfiayetté, en que se aclaran varios hechos que ilustran la discusión.

Stf fitívánta la sesión & laá cinco y tres cuartos.■\ .! ■■■■r.o ■
ídem de ios* pares—Sé i ton del 29 de Marzo.

Aprobada el acta de la última sesión, sé da cuenta de la organización de 
las comisiones para el mes próximo. Queda admitido el duque de Saulx-Ta- 
vannes, que tomará posesión en la próxima sesión. El Presidente nombra U 
comisión que ha-de examinar el proyecto de ley relativo áasoctadiortes. "* 

v bfc .procede á la- discusión del proyecto de ley relativo á la proroga seña—1 
lada -páta recocer los luises y demas moneda antigua de oro y piala; el Presi
dente lee los artículos de dicha ley que se adoptan sin discusión: en seguida 
por 10/ voj:os cpntra>J se aprueba el> todo de dicha ley, y el Presidente le
vanta la sesión.'

, r ■ ídem de {.os DiPVTADos.^Sesion de ídem.

iVpr^Sáífa el acta de la, última sesión, se da cuenta de varias exposicio-: 
ne$‘ particulares, y después propone el $r. Dubois-Aymé que se auto-1 
rice \ al, gobierno píjra permitir que residan en Francia los parientes y rcla- 
díónJdos con Napoleón Bonaparte. El autor expone los motivos en que fun-.> 
da su proposición;.el, Sr; KLeratry se oppnq á ella porque á su entender es pre
matura; M. Téulóñ sostiene1 por el contrario que se debe tomar en considera
ción,; fyl. d’Faiily* conviniendo en que ja familia de que se trata, es acreedora 
£ hiucíw.cpyisideracfon;, crac $in, embargo quejnp se puede acceder á los desco¿> 
dyivT. Dubois, porqué de ello resuítarian graves' inconvenientes; M. Bande coin?*j 
cide con la opinión de M. Keratry; el. mariscal- Cla<isel sostiene ¡el dictamen 
de M. Dubois, y la Cámara resuelve que lá propuesta no se tome en consi
deración.

Se da cuenta de varios prOyecfós de"l'ey de ínteres local, y la Cámara 
acuerda quq se impriman y, distribuyan.

‘ 'EFTOiíftrro de Justícra l£e las cartas de connaturalización expedidas á favor* > 
de MMJ'Ürfila (espafíóiy, y Bdígafellí, registradas por la Cámara dé los Pares;, 
la Cámara acuerda ¿jilease hriprirfiaii y pasen idas comisiones respectivas. Én 
se^iítdá ‘se 'procede á- disCiitír' i 7 proyectos de ley , por los cuales >c autoriza á -• 
varios pueblos y depártamehtós para tomar, dinero á premio, á fin, de atender, 
á blertóá; óbras públicT Utilidad, y la Cárnea los aprueba por 233 votos. 
contfe'5‘: ^mísmó pór 22# fcbntra 7 se aprueba un proy^to de íey Relativo., 
áda permuta de varios* EUnes'raíces. El presídéntc levanta la sesión. 1 ; ,

ir>HM DÉJlas'TARES.^'d,r//orí del 21 de Marzo.

| A^fófeída el acta de;U. última sesioft lee ejconde d'Ambrugeác el informe 
en qíte lh comisión <^ye há examinado el proyecto de ley relativo,‘aí.estado de. 
Iós-oficiales del ejército dé triar y tierra', prdpoñe varias sup^e^ones y mudia-,

caciones á dicho proyecto: la Cámara acuerda que se Imprima y distribuya.
Se da cuenta de varias exposiciones de particulares, y el Presidente levanta 

la s&ion.
IDEM DE 109 DIPÜTADÓS.__JV/I0» df idíVfi. .

Continúa la discusión del convenio celebrado con los pstados-Unidc*. 
M. Reallier-Dumas, individuo de la comisión, defiende el dictamen de esta, 
y rebate las objeciones de M. Boissy d’Anglas y Bignon, manifestando las 
ventajas que de aprobar este tratado resultarán á la nación francesa.

M. Boissy d’Anglas reproduce en parte las observaciones que hizo en lase- 
sion del viernes;recuerda que en el primer informe que se*dió sobre esteasunto 
se dijo-que la deuda no pasaba de 12 millones; y pide que el ministro de Ne
gocios extrangeros manifieste á donde se halla este informe.

Contesta M. de Broglie, ministro de Negocios extrangeros, que el informe 
de que habla el preopinante se ha entregado á la comisión de la Cámara, en 
cuyo poder existe con todos los documentos relativos á este asunto: expone vj- 
rías razones, deduciendo de ellas que el tratado es justo y equitativo , y produ
cirá grandes ventajas á las dos naciones contratantes: hace un breve resúmen de 
Jas negociaciones que ha habido entre las dos naciones para poner en claro est; 
cuestión: demuestra que no ha estado en manos* del gobierno negar la deuda o¿ 
dejar de pagarla^ da una idea de las utilidades mercantiles que este tratado pn>- 
porcionará al comercio francés: hace ver que el gobierno americano ni ha au
mentado los derechos que los productos de la industria francesa pagan ásu in
troducción por los puertos de los Estados—Unidos, ni menos tiene proyectos 
hostiles contra el gobierno francés, como algunos han asegurado con bastante 
ligereza. Enumera las graves pérdidas que sufrirán los fabricantes y los coseche
ros de Francia si hubiese un rompimiento con los Estados—Unidos, y conclme 
asegurando que no tiene inconveniente en tomar sobre sí la responsabilidad ea 
que haya incurrido su antecesor en el ministerio. (Agitación.)

M. Bignon confiesa que el ministro se ha explicado con claridad y exacti
tud; pero que sin embargo no puede menos de recordar los tratados de Milán 
y de Berlín, y las instrucciones dadas por el presidente de los Estados-Unida 
al enviado que dicha nación tenia en Inglaterra, cuando se trataba de la ir- V 
demnizacion que se debía hacer á los propietarios de buques y cargamento { 
americanos apresados por la marina inglesa: opina que los Estados-Unidos tic- |¡ 
nen tanto interes como la nación francesa en vivir en buena* amistad con esta; 
que fácilmente podría usar de represalias si, lo que no cree, aquel gobierno de
clarase la guerra por defender una cuestión que solo interesa á unos cuanta 
particulares, desentendiéndose de que si estos pueden sufrir alguna pérdida, que
da superabundantemente compensada por los inmensos beneficios que otros ne
gociantes americanos han conseguido por especulaciones vergonzosas: termina 
diciendo que á su modo de ver Napoleón no hubiera admitido las reclamacio
nes que hoy se hacen, y que lo mas que se debe abonar á los americanos sa 
12 millones.

M. Berryer sostiene la opinión de M. Bignon; cita el tratado hecho en 
Í807 para la cesión de la Luisíana, y las grandes ventajas que los comercian- ' 
tfes americanos han tenido en el comercio de contrabando: dice que si se aprue
ba el tratado que se discute, otras Potencias, y entre ellas Dinamarca, exigi
rán se les indemnice de los perjuicios que la nación francesa les ha ¿ausado. Se 
suspende la discusión, y el presidente levanta la sesión.

■ T os editores de la Gaceta de Francia han creído sería muy oportuno en . 
las circunstancias del dia insertar en su periódico el pasage siguiente de M. Fon- I 
(rede:

»> Téngase presente, para no olvidarlo nunca, que la Francia por sus costum
bres es esencialmente anti-republicana; <jue la baraúnda de opiniones facticias 
con que tanto ruido meten algunos periódicos, no tiene en manera alguna raí
ces sólidas en nuestra nación. No, la Francia no puede ni quiere gobernarse á 
si misma; quiere que la gobiernen. Bien conoció Napoleón este instinto del 
país, y por eso comprimió con tanta facilidad la anarquía, cuya devorante hi
dra procura renacer en nuestros dias. Napoleón por desgracia abosó de su triun
fo; en vez de detenerse en un justo medio atravesó la libertad mortárquica y b 
constitucional para llegar al despotismo de un pode* único , y se abismó en 
medio de una aureola de gloria brillante, pero deleznable.'

»La Francia quiere ¿ todo trance, por la intervención del comercio; de la 
industria, de la propiedad; por la de todos sus hijos qúe ofrezcan garantías ¿9 
saber, de órden, de seguridad, velar sobre su gobierno y adquirir la certidum
bre de que no traspasará los justos límites de la monarquía constitucional. ¡Pero 
gobernar al gobierno!....
-^*>1.6 que dije tres años hace lo repito ahora; el día Strqt» se IttWfrteU'ftJh- 

dar un estado social sobre esta monstruosa aberración^ se precipitará á la socie
dad entera en un abismo sin ElU..^.t .* **. . • ., ^ *

”Y esto es precisamente lo que les toca impedir á los ministerios del 13 
de Marzo y del J.JL de;Octubre* E&Í4 tís misioh/eittte misión santa
y generosa que deben saludar con unánimes aclamaciones todos los ciudadanos 
franceses amantes de la verdadera libertad.

«En esta lucha contra las facciones desorganizadoras se halla comprometido 
nuestro gobierno; en esta lucha ha derramado Su sangre en defensa de las leye» 
nuestro valiente y generoso ejército,.mientras quedos corifeos del republicanis
mo se ocupan en insultarlo con sutiles argumentos y con necias declamación» 
Insensatos! temen ver repetidas las escenas del 18 feru\jy*rto..... Sin duda e^o* 
alqcitudos oradores pecesitaban que los cañones £eóq y lás barricadas de Ji 
jQciedífd^de los ¿derechos del hombre les abriesen íos bjos, desvaneciesen su*;, 
ilusiones y les mostrasen en caracteres de sangre la espáhtc>?a.re*d1(;tad'-~:-' ^ , y 

' «En íá senda difícil á que nos han conducido las Facciones, un solo paso 
hacia adelante podría comprometernos para siempre. Porque ños hemos’ ya 
Untado demasiado, «debemos acaso adelantarnos^utt mas? ¿debemos acaso no 
pararnos nunca ? |Qu¿ progreso de desorganización sócUl se necesita para aca
bar ,de trastornar la Francia?.... t .

”$í algún 9argo, puede hacerse á lós ministros que ^e han sucedido desde U 
reyplucion de Julio aqí, no es seguramente el de haber .resistido demasiado, 
sino el de no haber'resistido bastante. Ohtst se hubiesen hecho cdntfñ Nápoleon 
asonadas como las de Noviembre en León y la de* S y, ó de Junio en Parts * w 
les hubiera quedado gana á los alborotadores de volver á empezar!.....

«Pues bien..... digámoslo sin rebozo; el ministerio de 4.de Abril está óbll-



f

gado á impedir que se rervieven-por tercera vez semejantes desórdenes..... ¿Sabrá 
cumplir esta sagrada obligación ?......... ”

_ las últimas noticias de Coftstantinopla el enviado griego M. Zo-
giaphos no habia sido todavía presentado al Sultán, y parece que se "le trataba 
con cierta tibieza. Sin embargo habia ya hecho sus visitas ai cuerpo diplomáti
co, y todos los embajadores se las habían devuelto.0 (Gaceta de Augsburgo.}

ESPAÑA.

Madrid S de Mayo.

El cuartel general del general Rodil se hallaba el dia 1.® del corriente en 
Gouvéa, El anterior habían sido desalojados de aquellas formidables posiciones 
600 miguelistas al mando del teniente de Rey nombrado para Almeyda, y 
reunidos por el capitán Mor de aquella comarca, llamado Bon, habiéndose con
ducido en aquel encuentro las tropas de S. M. la Reina nuestra Señora del 
mando del barón de Carondelet á satisfacción de este general. Se ignoran los 
detalles.

El duque de Tercéira permanecía el 29 en Lamego; se sufría en aquel 
país un terrible témpora! de lluvia y frió.

ParttJ recibidos en la secretaría de Estado y del Descacho de ¡a Guerra,

i

1

El capitán general de Aragón con fecha 30 de Abril próximo pasado dice 
i este ministerio lo que sigue: Excmo. Sr.: Tengo el honor de pasar á manos 
de V. E. el parte del coronel Mazarredo, por el que se enterará V. E. que ha 
Sido alcanzada y derrotada una de las facciones del partido de Alcañiz. Las con
tinuadas ventajas que han obtenido las tropas en estos últimos dias sobre los 
rebeldes, deben necesariamente contribuir al restablecimiento de la tranquilidad 
en el bajo Aragón.

Columna móvil del norte de Valencia.= Excmo. Sr.: Reservando para 
«ando pueda dar detalles el elevar i V. E. mi parte mas circunstanciado, me 
apresuro á poner en su noticia que acabo de batir completamente á la facción 
mandada por D. Luis Bayod, y compuesta de 72 hombres, en las inmediacio
nes de Aguaviva, matándoseles al capitán José Torres y 50 individuos, cogién
doseles 5 prisioneros, de los cuales dos oficiales D. Pedro del Mar y D. Ge- 
lónimcrCollado, que están en capilla: uno que parece ser desertor del 12.° ¡n- 
fantíría^efc linea, otro herido que se está muriendo, y otro muchacho llama
do Francisco Erruz, de Valdealgorfa. Han quedado en nuestro poder bagajes, 
racione^, un caballo y 'armas. Tanto la infantería, que es del regimiento que 
tengo el honor de mandar, como la partida de caballería del Rey, l.° de línea 
al mando de su subteniente D.'Martin Ramírez, han rivalizado en valor y de
cisión en esta gloriosa jornada. Dios &c. Mas de las Matas á la una del dia 29 
de Abril dé 1834-ccExcmo. Sr.=El coronel del regimiento provincial de Cuen- 
ca.=Manuel de Mazarredo.ccExcmo. Sr. capitán general de Aragom=aEs copia. 
=Ezpeleta.

El comandante general de la provincia de Córdoba en 1.® de Mayo actual 
confirma el total exterminio de las gavillas del Locho y Barba: las tropas, los 
Urbanos y vecinos de los pueblos han perseguido con tal ardor los restos de 
iquelfas, que todos los dias han ido presentando facciosos aprehendidos, en 
láminos que son muy pocos los que vagan ya por las sierras, á quienes sin em- 
lurgn se persigue con la misma actividad.

Ha sido digna de todo elogio la inimitable eficacia y zelo del comandante 
D. Antonio Valderrama y del teniente D. Joaquín Alvarez Aguado, de que 
ya tiene hecho referencia en sus anteriores partes: no menos recomendable ha 
Sido el comportamiento del cabo l.° del provincial de Sevilla Francisco Rebo- 
11er, qué ha capturado á varios rebeldes.

El comandante general de la Mancha con fecha del 2 coincide con lo di
cho, y manifiesta, que este acontecimiento es del mayor interes para La tran
quilidad del pais por haber sido el cabecilla Barba superior en valor á su com
pañero el Locho y con no menos prestigio que él para con los ilusos. Con este 
feliz motivo recomienda dicho superior gefe á los cuatro paisanos de Fuenca- 
liente y á los .Urbanos Cristóbal Muñoz , Juan Casado y Andrés Amado que 
mataron al referido Barba; á los de igual clase Juan Castellanos, D. Nicolás 
Latios y Sánchez, D. Antonio Rodríguez, todos de Mestanza; á los. alcaldes 
pedáneos de las aldeas de Hoyo y de la Solana del Pino, y á todos los- demas 
que asistieron y contribuyeron á este interesante hecho; pero sobre todo al in
fatigable y decidido regente dé la Real jurisdicción de la ¡referida villa de Mes- 
lanza D. Joaquín de Palma y Vinuesa, quien e4 digno de toda ccosiderácion 
í remuneración por sus importantes méritos contraidos durante la pfrisecucion 
de estas gavillas, y las prisiones que ha ejecutado.

El mismo comandanta general dice que’el 29 del mes últimb fue'pisado por 
1# armas por la espalda en la ciudad de Almagro Pedro Sarichti Ri^Éia (^Man
teas, por el delito de reincidencia en facción, habiendo sido ¡nifúltadorJa pri
mera vez: asimismo fueron sentenciados á seis años- á las armas José de Pecó 
Mellado, Francisco de la Sierra, Julián Sánchez y -Pedro López; y'par igual 
tiempo i presidio José Ramos, por ser mayor de 50 años.

El 26 se reunieron en la Bprunda á las órdenes.del general en gefsdel;ejer
ció del norte todas las fuerzas de las brigadas del mando de Ioí‘gfel*SiS¿'és: Bu
trón y Lorenzo, y de los brigadieres barón de Meer y Oria, V fnaiBcbá’f^fl.de
cididamente sobre los facciosos, que no fue posible alcanzar. En segiudáiel ge- 
setal en gefe, marchó á Pamplona con el convoy que llevaba de1 Ati.ar,'»y lac 
•ropas tomiron diferentes direcciones , debiendo'.comenzar 'stti WtbHtñJéntós 
combinados de un dia i otrp. . , .

Al bajar la cuesta de Lizarraga una descubierta cfiy<’> sobre Tonauro con tin 
Luena oportunidad, que mató al comandante Goñí, á un capitán jj i doq cape—

.llattes.de la facción de Guipúzcoa, con otros 10 que huían, e hizo prisionero 
al capitán de la compañía de Guias que fue después fusilado.

S | ^
noticias de los sucesos de Portugal, cundían con jubilo general en el 

ejercito; también circulaban entre Jos facciosos; pero estos ciegos instrumen— 
.tos de la ambición de los malvados cabecillas, no Jes daban crédito suponiéndo
las falsas. i ^

El general Manso entro el día l.° en Burgos, y una columna de tropas al 
mando del coronel Carrera marcltó hacía Fancorbo. *

Extracto del pirte dado con fecha de 3 de Abril por el secretaria de la 
subdelegaron del fomento de ia provincia de Cádiz D. Manuel García Do- 
minguez, en ausencia del subdelegado.

Se promueven los rompimientos de terrenos propios, y el subdelegado se 
dedicará con preferencia á derramar en ios pueblos este beneficio.

.Recomienda el cultivo de la grana, y propone que se alivie de trabas á los 
que ensayan el del tabaco.

Auxil iará ■ cuanto pueda la desecación de varios terrenos en Puerto Real, 
Puerto de Santa María y Chiclana.

Ha pedido noticias á las sociedades económicas de Jerez y Sanlúcar sobre 
el establecimiento de cátedras de agricultura, y ha propuesto ai gobierno un 
medio sencillo de establecer desde luego esta urgente institución en la primera 
de aquellas ciudades. (

Ha exhortado á todos los pueblos y corporaciones para que se dediquen al 
cultivo de la seda y plantío de moreras, y se ha puesto de acuerdo con la so
ciedad económica de aquella capital para aclimatar en la provincia el arroz de 
secano.

Ha pedido noticias circunstanciadas sobre pósitos y acotamientos para to
mar las resoluciones que sean mas oportunas.

Ha suprimido los gremios que monopolizaban el trabajo, v sobre la carga 
y descarga del puerto de S. Fernando ha consultado á la superioridad.

Se ha dedicado á examinar los medios mas eficaces de mejorar la condición 
actual del comercio de aquella plaza , y ha propuesto á su junta que medite so
bre la utilidad de establecer una lonja en ella.

También ha consultado á la misma junta el ayuntamiento y la sociedad eco
nómica sobre el establecimiento de un lazareto de observación.

Está reuniendo datos sobre la diversidad de pesos y medidas de la provin
cia, y promueve la conformidad de estas con los patrones legales.

Ha pedido noticias sobre las minas y canteras de la provincia; está forman
do expediente sobre una mina de azufre en el distrito de Conil, y ha pedido 
muestras para averiguar si existe otra de carbón de piedra en Puerto Real.

Ha procurado reformar en lo posible la organización de los ayuntamientos 
entre tanto que se publica la ley relativa á este objeto.

Se propone remediar con eficacia algunos males que nota en el ramo de ins
trucción pública, y á este fin ha pedido los informes necesarios.

Ha protegido las empresas favorables á. la propagación de los conocimien
tos , entre ellas la publicación de un nuevo periódico, y ha dado fácil curso á 
los negociados de imprenta y censura. 1

Se ha valido de la celosa cooperación de la sociedad económica de aquella 
plaza, de la cual se promete los mas felices resultados: ha reinstalado la de 
Jerez; ha mandado reinstalar la de Sanlúcar, y se ocupa en el proyecto de crear 
otras.

Ha circulado,orden á los pueblos para reunir datos ^zerca de los estableci
mientos de beneficencia de la provincia: ha visitado y examinado el hospicio y 
la inclusa de la capital: ha mandado que no se pague ningún derecho por el 
entierro y bautismo de .los expósitos;-y que después de concknda la lactancia, 
se entreguen á sus nodrizas para que los eduquen por un moderado estipendio, 
y con la obligación de presentarlos cuando sea conveniente,

• . Se propone bacef considerables mejoras en la cárcel y los teatros* de aquella 
plaza, y promueve la construcción d? varios caminos y La navegación del rio 
de Chiclana.

, Extracto del parte ^emitido por. el subdelegado del Fomento de 1a provin
cia de Avila D. José López Requena con fecha de 4 de Abril.

- Ha dirigido á los ayuntamientos una circular para que se .efectuase la rotu
ración de los terrenos en que han aparecido semilleros de langosta.

Se ocuparen proteger la introducción de nuevos cultivos en la villa de Can
de! eda y otros puntos, y ha tomado las medidas oportunas para llevar á cabo 
la roturación de upa dehesa perteneciente á los propios de áqodla capital.

. examinado la fábrica de hilados ,y tejidos de lino del brigadier. Don 
Francisco Mazarredo, la de hilaza de lanas de D, Joaquín Perez, y la tintore
ría del mismo, y ha excitado el zelo de entrambos fabricantes., i quienes darán 
toda la protección debida. Dice que d precio de las lanas continúa muy eleva
do i V.que no se duda, que este año .serán muy concurridas lo^ mercadas prin
cipales de la provincia.

- Jüo¿ia el bucn< espíritu que reina en todo* los ayuntamientos, los cuales, si
guiendo el impulso que les ha comunicado, se ocupan con el mayor zelo en la 
formación de> la Milicia urbana. « . ,

es menor ,«l de la& comisiones formadas para la limpieza, alumbrado y 
demás paejoras de la capital» ni el de las que están encargadas de proponer ar
bitrios para la dotación de escuelas, construcción, del cementerio, las alcantari
llas. y U cárcel, y .compostura deL empedrado.,

Se continua el de la plazaJlamada del Mercado grande; y la plantación de 
árboles, cuyo número asciende ya á mas de id, se han concluido por esta, es
tación.. /

. Se siguen extrayendo de la población las mmundipas t jr se ha converti
do pn tma hermosa alameda un que dominaba el edificio del hospital
general. , u- . . . *

Habla en seguida el subdelegado del espado de la instrucción publica 9 las 
sociedades económicas,, lo* hospitales y los establee i miento*, de beneficencia: v 
con respecto á la casa de expósitos reclama la protección del gobierno , pues no 

■3 baftptvpira cubur sus necesidades las limosnas recogidas por »a asociación de
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■ «floras- instituida con esté fin, ni los fondos de la extinguida escuela d» Tau
romaquia, que igualmente se le han aplicado.

F.n cuanto á cárceles continúa observándose el régimen prefijado por ej 
mismo subdelegado, bajo la inspección inmediata de la benéfica y zelosa junta 
de Caridad; y se ha mejorado también el modo de trabajar en los caminos.

Se continúa con actividad la reparación de algunos.de estos, y se promue
ve la construcción de otros y la ejecución de diversas obras de la mayor im
portancia.

Extracto del parte remitido por el subdelegado del Fomento de la provin
cia de Logroño, D. Pedro Clemente Ligues, con fecha tí del actual.

Describe el estado de la agricultura en aquella provincia, y trata de pro
mover entre oirás obras de suma utilidad la de encajonar el rio Najen lia, con 

cual podrán reducirse á labor mas de 29 fanegas de tierra, y la de sangrar 
el Oja; y va á pedir los antecedentes de entrambos proyectos.

Alaba las mejoras introducidas en las fábricas de paños finos de Ezcaray y 
Sro. Domingo de la Calzada, y asegura que á poco mas que se adelante en ellas 
„iuir,’in competir con las de los países extrangeros.

La policía municipal y la remoción de trabas en la venta de granos y co
mestibles, han sido objetos de muchas solicitudes que se han despachado inme- 
- ñatamente.

IV)r providencia del mismo subdelegado se ha reparado el empedrado de 
Logroño y el enlosado de sus aceras, se ha formado un reglamento de policía 
urbana, y se ha practicado la medición y avance de las alcantarillas. ■

Se están reuniendo noticias para informar al Gobierno acerca del estado de 
ía instrucción pública, y el maestro de primeras letras de la villa de Rivafle— 
cha ha ensayado el método de Vallejo con tan feliz éxito, que en 2^. dias de 
enseñanza, y con solo hora y media de ejercicio diario, han aprendido á leer 

■vtier personas adultas, y otras tantas lo vérificaran en breves dias.

VARIEDADES ESTADISTICAS DEL REINO.

Precies de los cereales y otros frutos en las provincias en la segunda quin
cena del mes anterior.

Aragón__ Alcañiz. Trigo, á 13 rs. fanega del país: cebada, i 7 id.: acei
té, á 39 rs. arroba: vino, á 5 rs. cántaro.

Barbastro. Trigo, á 14 rs. fanega: cebada, 4 7 id.: aceite, 4 40 rs. arro- 
*>a: vino, á 2 rs. cántaro.

Bujaraloz. Trigo, i rs. fanega: cebada, 4 tí id.: aceite, i 44 **• erro- 
tó: vino, á S rs. cántaro.
1 Egea. Trigo, i 12 rs. fanega: cebada, 4 S id.: aceite, á 44 n- arroba: vino, 

4 rs. cántaro.
Huesca. Trigo-, á 13 rs. fanega: cebada, á tí id.: aceite, 4 i,2 rs. arroba: 

vino, á 4 rs. cántaro.
-• Teruel. Trigo, á 14 rs.fanega: cebada, á 7 id.: aceite,/á 44 rs. arroba: vino, 
á 5 rs. cántaro.
- Zaragoza. Trigo, á 14 rs. fanega : cebada, í tí id.: aceite, á 42 rs. arro
ba: vino1, á 5 rs. oíntato.

La cosecha de esta provincia presenta ira aspecto poco favorable por falta 
fe lluvias.

(vataluSia__ Agrdmunt. Trigo, de Stí á tíO rs. cuartera: centeno, de 44
á 4^ id..- cebada, de-28 á 30 -td.- <

•Caiafaf. Trigo, á SO rs, cuartera: cebada , á 30 id.: vino, á 10 rs. la carga; 
Lérida. Trigo, de 48 á tí8 rsl cuartera: cebada, de 28 á 33 id.i ju

dias, de <54 á 72 id,: aceite, á 33 ti. artoba: vino del país, de 20 i 24 rs’- 
cámaro.
■ Montblanc. Trigo-, á tíO rs. la cuartera: centeno, á 40 id.: maiz, 28 id.: 
sellada, á 2(5 id.: judías, i 60 id.: aceite, á 12 rs. el cuartal: aguardiente refina
do, á lio rs. la carga.
1 Mora de Ebro. Trigo, á 52 rs. cuartera: id. mezclado, á 40 id.: cebada, 
í 24’d.: aceite, á‘42 rs. cántaro: vino, á 4 id.

Seu ¡ie Ur %rl. No hay variación hace tres meses en el precio de los granos; 
Talar». Trigo, á ,?8 rs. fjtncga: centeno, á 25 id.: cebada, á 21 id. : ju- 

días, it 34 id.: arroz. á'25 rs. arroba: patitas, á 2 id.: aceite, 4 38 id. vitio, á 
I id.: aguardiente, a l^'id. ,’
~‘-TátJrugona. Trigo,:á48 rs. cuartera: centeno, 4 32 id.: cebada, 4 20 id.: 
maíz., á 24 id.: habichuelas, á 4® id.: avellanas/ á Stí id.: arroz, átí re. quin
tal : aceite , á 42 rs. arroba: algarrobas ,43 id.: vine, & 24 rs. la carga.
1 Tvrr ¿embarrad Trigo, á tí 5 rs. cuartera: cebada, á 28 id.: habichuelas, 4 
O11 ¡d;:arroz, á^2tí rs; arroba: vino, á -46rs. carga: -aéélte 13 rs. el cuartal.
1 Villafranea. Trigo; á 48 rs. FanCga : centeno, 4 3Í id. : cebada, á 2Í id,: 
tino , á I reál y lí mts. la arroba ^aguardiente, á 12' rs. id. . , .

Villa de Vaibfl Trigo, i 62 ti. cuartera: centeno, á 40'id.: maiz, 4 28 
Id.: cebada, i 26 id.'^habichuelas','4-tíO id.: avellanará 64 ¡d.: almendras, 4 
34- id. i algarrdbas , 4 4 rt arroharvino ,'i 40 rs. h fcttg*: aguardiente ,4 110 
id. .- aqcite, p 11 rj. el cuartal.

Cádiz. (prdvirrCia áé\)—Puerto de-Stn. María. Trigo- de 35 4 4® i-5- 
fenéga: cebada, '■& 22 4di vind, dé'30'4 4^ pesos la'bota ó cuba de 80 artd- 
h.is; y el de primera calidad de 80 4 100 rs. ídem. 1 ; !
7 CÓrpobá fpc^rincfá dfc)__ .Cófáó}>á.' -Trigo, de 30 4 33 rs. fanega: Cebada,
de 21 á 22 id.ruabas,de 38 4 40Td.Yac¿ite, dé 44 4 46 r», artoba-. <*inagiré,» 
de F4 á !tí fd.! ^W»í'dé'á4’á 38' id. : 1

Fxtr i;\: a dura__Trujillo. Trigo, 4 42 rs. fanega: centeno, 4 28 id.: ce—
bedáf , de'28 á'Í0' id.r-gárbanzos/ de 84 4 110 rs. id.: ace!tej de 44 4 48 rs.
" Irirfcfa.__Coruña. Trigo, 4 38 rs. fanega: centeno, & 22 id.: maiz fk 22
id.: cebada , á 24 id.: habichuelas, 4 ^2 id.: vino, de primera' calidad/ 4 12 
ni. Stfttbaévinígre/í;8*í.: " 'i:'-

Guauaiajara: ' (Provincia <&i)'aIJ&étJidalájara^ 'lTtfgn , de 4'48. rs.'
fanega: cebada, de 2tí 4 29 id.: garbanzos, de 28 4 30 rs. arroba: acdife/ 
de 4.4-4 4tí ¡d:>t'¡eaiB;r'de,8 4>J0’Mr> , ' j '’
v Piet'Mm de iá Altárria. Trígtíjde 30 i 32 rs. fanega) cebada, de 18" 4 20'

-id.: garban209, de 30 á 32 rs. arroba: aceite, de 40 á 42 id.: vino, de 5 47¡j
Logroño. (Provincia de) — Lograrla. Trigo, de 35 4 36 rs. fanega: ce- 

bada, de 18 ¿ 19 id.: habichuelas, de 40 á 44 id.
Málaga, (provincia de)—Antec¡uera. Trigo, de 31 4 36 rs. fanega,echa

da, dé, 23 á 25 id.;, maiz, de 37 á 39 id.: habas, de'23 á 25 id.: garbanza: 
de 70 4 100 id. ' b uanzos,

Málaga. Trigo, de 38 4 48 rs. fanega: cebada, de 25 4 26 id.: maiz de 
33 á; 34 id.: garbanzos, de 90 á 100 id.: aceite ,4 38f rs. arroba. ’

Sevilla—.Carmona. Trigo, de 34 á 36 rs. fanega: cebada, de 25 i 28 
id.: garbanzos, de 55 á tí0 id.

Ecija. Trigo, de 40 á 44 rs. fanega: cebada, de 32 á 34 ¡d.: habas, de 3í 
4 34 ¡d.: garbanzos, de (50 á (54 id.

Marchena. Trigo, de 32 á 3(5 rs. fanega: cebada, de 24 4 28 id.: habas, 
de 28 4 3Ü id.: garbanzos, de 50 á 60 id.: vino, de 35 4 45 rs. arroba.

Osuna. Trigo, de 28 á 33 rs. fanega: cebada, de 20 i 21 id.: habas,de 
28 á 30 id.: aceite, de 37 á 38 rs. arroba.

Sevilla. Trigo de varias clases, de 27 á 43 rs. fanega: cebada, de 18 i JS 
id.: habas, á 25 id.: garbanzos, de 44 á 6 5 id.: maiz, á 28 id: yeros, 4 29 id.: 
aceite, de 35 á 63 rs. arroba mayor, y la menor de 33 á 35 id.

En esta provincia se han mejorado considerablemente los campos á benefi
cio de las abundantes lluvias que principiaron en La primera mitad del raes.

Toledo (Provincia de)—Toledo. Trigo, de 44 d 4^ **• fanega: cebads; 
de 18 a 20 id..- aceite, de 3(5 a 40 rs. arroba: vino, á 20 id.: aguardiente,i 
32 id.: algarroba, de 28 á 30 rs. fanega.

Valvs\ 1 nCe. Trigo, á 170 rs. el cahiz: cebada, de 56 á 60 1¿:
aceite, de 44 4 $6 rs. arroba: vino, á 7 rs. cántaro.

Denla. Trigo, á 52 rs. fanega: cebada, á 24 id.: habas, á 30 id.: arroi,
4 22 rs. arroba: aceite, 4 44 *d.: algarrobas, á 3 id.: vino común, de 6 á 7 ¡ib 
pasa moscatel, á 15 id..- id, de planta, á 7 id.

Valencia. Trigo Castilla, de 144 15 pesos el cahiz: id. de la huerta de 10 
4 12 id.-, id. candeal, de 11 a 13 id.: cebada, 4 tí rs. barchilla: maiz, á 6 ii: 
habas, á 7\ id.: algarroba, de 5 á tí arroba: aceite de buena calidad, de ^1 i 
44 rs- arroba; y superior, do 44 á 50 id.: vino de 10 á 17 rs. cántaro: scdi 
preparada para poder hilarse, de 34 á 35 rs. libra valenciana: entredoble, á 35 , 
id.: torcida, de 42 á 44 id-

Vailadoiid.—Medina del Campo. Trigo, de 24 4 30 rs. fanega: ceba
da, de 1(5 i 18 id.: centeno, de 18 4 20: garbanzos, de 70 4 100 id.: algar
roba, de 18 á 20 id.: vino, de 4 4 tí rs. cántaro: aguaVdieate, de 12 á 16 id.: 
vinagre, de 3 á 4 id-

La sequía ha sido general en el reino; pero en el dia abundantes lluvias han 
hecho desaparecer los temores de una mala cosecha.

BOLSA DE comercio.—Cotización de hoy á las tres de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á I p, 100 , 00.
Tirulos al portador del í p. 100, J8í al contado: 60$ y 61 í varias fu, yol. y firmr: 

60$ y 61$ á varias fs,, vol. y Arme á prima de 2 y 1$ p, 100.
Inscripciones en el gran libro á 4 p. 100, Í4í á 60 d. í ó vol.: SI í 4? d. f. óvoV 

Sin el semestre corriente.
Títulos al portador del 4 p. 100, S y 55 al contado: 54i, f . 55. 5, i , J6, 554, 

i , $ . í6, $, 5Í|. J. i y $ a varias fs., vol. y firme : 56$, $, y So i varias fs., vol. 
y tirrae á prima de 4 4 1, y 1$ p. J0Ú.

Vales Reales no consolidados, 15| al contado: 15 15 diez y seisavo* y á ía
ó vol.

Deuda negociable de 5 p. 100 á'papel, 00.
Id. sin Ínteres, 00.
Acciones del banco español, 00.

CAMBIOS*

Anasterdam « 00. 
Bayona , 00. 
Burdeos. CO. 
Hamburgo, 00. 
Londres, > 90 dias, 

37* papel.

París, 16 papel. Cádiz, | á * b.
Alicante, acorro pla Coruña, J d.

zo , 1 d. Granada, J id.
Barcelona, k ps. fs.. Málaga, par.

j b. Santander, i b.
Bilbao, i d. Santiago , $ <L

Sevilla, par.
Va lépera, id. 
Zaragoza, 4 
Descuento de letr*% 

k 4 p- 100 al año.

ANUNCIOS.

Obras que se hallan He venta en el despacho de la imprenta Real.
Oración fúnebre en las solemnes honras celebradas en el día 3 de Julio de 1829 por 

el alma de £>. M. Doña Mana Josefa Amalia en la catedral de Crudad-Rodrigo, que 
pronuncio s» confesor el limo. Sr. D. Pedro Ramírez de la Piscina. Ua cuaderno e* 
4 o maybr, edición de 1829. á 2 rs. rústica.
—Vida* históricas* cronológicas y geográficas de los santos apóstoles S, Pe.iro 1 
S. Pablo * sacadas de los cuatro Evangelistas, de la-s Acras apostólicas, de los Stos. Pa
dres, escritores eclesiástico* y profanos. Un tomo en 4.0, edición de 1829, k 20 rs. rás- 
tíca. '

Porpro videncia del Sr. 0« Pedro Balsera, teniente corregidor de esta villa , y c>- 
cribanía del número que despacha D- José Marta de Garameodi , se cita, llama y em* 
pla¿a k Tds ijué se'Creart coñ derecho á los bienes quedados por fallecimiento de Do« 
Rosa Perez Bárcial, viuda de Pedro Martínez, vecina que fue de esta corte y narurd 
del lupar de Otanaos, concejo de Buron, parroquia de S. Martin de Robled , obispad® 
de Qvutdty.pgr* dentro dfc;yeíntd dias que por el segundo término se señalan, coa- 
parezcan pót si ó por medio repreLeatantc legal, á usar en dicho juzgado del derteto 
<}ue crear»'éóttrpetrrle^; con aperóibbhiéñro.
....... .. vacante una de Ur placas de médico tiruUr de la ciudad de Alcitá U
Real; rd^np^de Granada, cuya. pwiviston corresponde 4- la Real junta superior gjber- 
nativa dc m^dlcina y cirugía^, 4 propunta de la Real academia de dichas facultaát**0 
Granada",'prfevlí rigurosa oposición pública que s? verificará ante ella. Las oblígacío* 
nes de esta piara son; La de arisrhr en Sus dolenclaiá los pobres sin exigir estipendio, 
verificándose este por turno mensual con el otro médico titular; practicar los tecono- 
cirniento* que decreten las autoridades ,del pueblo no devengando derechos $tno en lot 
casos queaeeigprneti, y concurírJ^de ofié lo’á los sorteos de ejército y milicias. La do* 
tacion h]a,sera,de ^00 ducadQs ani|»les, pagados del fondo de Propio^, y 40 por el has- 

hoñófarios de 4>s vecinos que quieran, aprovecharse de sus conocimientos 
medico*,jf*Iaíi?ortt/atasde las seis comunidades dé regulares, palacio abacial&c. Los 
quedoeeinsopírurrh & U referida opdflchm deberán «dirigir los memoriales francos ¿e 
porifrcmol i0/attno-de 40 días, val-secretario de la referida Academia de Granada, 

lo».tít^lp*,y. relaciones de méjitos documentados.

A'ofer, La fechad* Londres en ^a Gaceta anteríordebía bahr |i<b? la dtl dU 90

EN LA IMPRENTA REAL.


